
^um. 47. Martes 22 de A^foeto de 187€. Ooo > tuediu reel.

DE U PROVECÍA DE CORDOBA.
i<ai leyes y lasdlspeslclenes del Go-

i lem» foa obn^alorlaM pera Je expUel
¿e proTÍnela deade que te pul^LtSE oË>

SDSCRICIOH PAKTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 re. Id. fuera. 16.
Trei Id........................ 33   45.
S9Í8 id. . . ..66.........................90
Un año133 180.

SepubUoa todos los nías etcepto los Somingos,

dale*  sé has de remUir ai €.:efc pohiko
* Imeatc en cHa y desde resOc dis» 
despaes par* kos devis pnetfe» de la 
' lama prorinei*. (V rj de 3 de ^«Tlcw- 
bec de lS3f.)

rcspeetlT«, por enye ««ribete se lat» 
r o à loa editores de los u eBeicLti<;<« 
pe Iódicas. (Ordenes de 6 de Abril te 
ASJ . y 31 de Oetabre de 1831.)

Núm 436.
Gotiemo civil de la pro

vincia de Córdoba.

Stecion de Fomento. — Negociado 
de Estadistica.
CIKCULAU.

Para completar loa estadoá refe
rentes al movimiento de publactoa 
en los aau8 de 1871 y 1873, ea ia- 
oiapeosalie que los tires. Jueces 
lUSDioipcdeB, coD tu urgeocia que 
requiero tan reiraaado servicio, se 
sirvan remitir A este Gobióiuo un 
tibiado lelativo al húmero de nijos 
nacidos dutante el ello respectivo, 
de mil ti tmeniu aolameute canónico, 
CvUtruiau despuea de publicada .a 
ley de uiatfiiuoniu civil, segua >o 
dispuestu en circular de £ üc hi' 
ciembie de 1373, cuya noticia pro 
curarán adquiriría por cuantoa me- 
01 Otó ts.éu 6 su alcance, y uua re- 
lUduu nomlnui de uaUmUnto», uLia 
ce inatriiuonius y otra de de/uncio- 
163 como rCbUmeu de tos modeios 
ttispeclivus stnuladua Con el núiue- 
^u x, a üu de ampliar debidameute 
lOb Catoe ya leiciUüyá.

La urgencia cu el cumplimien
to de tibie servicio ee tan impur- 
Unu, que espero no tener uecesi- 
dau üc recurrir en queja a su# su- 
puiicrte jerai quicos, pura que esto# 
tibUdcb te icxmen y remitan antes 
del did 20 del ac tuai.

ectueba id do Agosto de 1870.
El Oebefuador, 

Agusltn SaiidO,

Num. 437. 
tieocion de l u men to.

L. Agmtin tiaUdo, Caballero Grau 
ciuz de Isabel la Caló.tea y de 
la de Villaviciosa de Portugal, 
Gobernador civil de esta pro
vincia,

llago saber: D. Pedro José So
lano, vecino de Madrid, de prole 
sien iügeniero, habitante en la calle 
del Pez número 49, residente en 
esta capital, ha preseutado a las 
once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana del día 17 de Agosto de 
187ti una solicitud de diez perte- 
neDcias de la mina titulada < Ade
laida,! de mineral carbón, término 
de beiméz, Imuante con las minas 
Satila Elua, San Juan, Saa Pe ó 10 
y ha let ribie, según demuestra por 
el {daño que acompaúa, cuyo mi
neral es carbón.

La designación que hace es la 
siguiente:

se tendrá por punto de partida 
el mojou ti.ü. 0. de la miua tiauta 
Elisa ; desde él en dirección ti. 0. 
iZZ", se medirdn lUo metros, cu*  
locando 20 primera estuca; uesda 
Cha en dirección s. E. 144", se me 
duau 1.600 metro# colocando la 
segunda estaca; deude esta en ut- 
recoion N. E. 17*  se mean ñu 106 
metre#, colocandose la tercera; ues- 
de tilia till dirección ai pumo de 
pal tide so mediruo l.UUO metro#, 
queaundy cerrado el recianguio,

Üa consignado al mismo tiempo 
ia cantidad ce setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con todas 
las krmandadt# cu la ,ey, por de
creto ce hoy he diopuebto tu admi
sión de le relenua so.iciluc, salvo 
m ejer derecho, y que so anuaoie ai 
pu Clico en cumpnmtentu ai par rato 
2." del articulo ih ue la# base# ge
nerales para la nueva legislación de 
minae.

Córdoba 17 de Agosto de 1876, 
£1 dobemador, 

Agujítitt Saisdo,

Núm. 438.
Section de Fomento.

D. Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Catódea y de 
Villaviciosa de Portagal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hugo saber: D. Autouio Pa< zde 
Sande é Castro, vecino de Lisboa, 
de profesión propietario, re side o le 
aocl den talmente en esta capital, ha 
presentado á las doce y treinta mi- 
natos de la tarde del dia 8 de Agos
to de 1876 una solicitud de registro 
de cien pertenencias de la mina ti
tulada «La Condesa,! de mineral 
carbón, sita en paraje cerro de 
Alhoudiguiile, dehesa propiedad de 
0. Bernabé Velarde, termino de Vi
llaharta, lindante al E. arroyo de 
las Navas, al N. coto minero New
castle, ai 0. y al S. terreno de la 
muma propiedad, cuyo mineral es 
carbón.

La designación que hace es la 
aiguientti:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon ti. E. del coto miudro New- 
cu-tie; desde él se medirán en di
rección A. 106 metros, Dyandose la 
pemera estica; desde esta en di- 
recdou E. 260, Üjándote la segun
da; desdo esta en di.ecuioa ti. 200, 
la torcera; desde esta 200 en dirtic- 
emn E., la cuarta; 260 tu direction 
ti., la quinta; 206 en dirección E., 
la sosia; 260 en ulreccioD ti., la sé
tima; 260 en direccioo E., ia oda- 
v#; 260 en dirección ti., Isnoveoa; 
20j tu dirtcciou E., la diez; ¿Uü 
en dirección ti., lu once; 260 eu di
rección h., la doce; 266 en direc
ción ti., la trece; 200 en duecciou 
K., la catorce; 266 en dirección ti., 
la quioce, 200 en dirección E.» la 
diet y seis; 260 en oiicceiou ti., la 
diez y siete; XÜO ou dirección U., la 
die*  y ocho; WO en dirección al N.,

1» diez y nueve; 200 en dirección 
0,1a veinte; 260 en direccioo N , 
1# veinte y una; 206 en dirección 
0., la veinte y dos; 200 al N., la 
veinte y tres; 266 al 0 , la veinte 
y cuati o; 266 al N., la veinte y ciu- 
üo; 266 al 0., la veinte y seis; 206 
al N., U veinte y siete; 260 al 0., 
la veiuta y ucho; 200 al N., la vein- 
toy nueve; 200 al 0., U treiata; 
200 al N., la treinta y una; 200 al 
0., la treiula y dus; 260 at N,, la 
treiata y tres; xOO at 0., la treinta 
y cuatre; 200 ai N., la treiata y 
cinco; desde esta 4oO metros al K., 
hasta llegar al mojon ti. JL del cote 
minero Newcastle.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de cuatrocientas veinte 
y siete pesetas.

Y habienau cumplido con las 
formaiidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la aumisiun de 
la telenda soucaud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al pú
blico en cumpUmieoto al páiralh 
2.*  del arUoulu 15 de las beses gé
nérales paru la nueva tegifiiacmu 
de minas.

Córdoba ti de Agosto de 1876. 
£1 Gobermdor, 

Ayuóíirt tialitio.

Núm. 440.

Sección de Fomento. — Negociado 
de id un tea.

Remitida á este Gobierno por el 
Sr. Ingeniero Jete de Montes ia re- 
LáCiOii que a eonUnuuuion se el- 
piesu, de 10.1 piúbios que tienen 
cohcediuas loxas eu el plan de apro- 
vechamieLtos uei cumenle año lo- 
restai, he dispuesto eo publique en 
ei ‘buiclin uhciai> para que lle
gue a 00 nocí míen lo de los lueucio- 
aados puellus, advirtiendo à los 
Alcaldes de estos que el que desee 
venUcar dicho dispute se dirija al
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distrÍto por medie de una comutit* * 
ración en que así lo raaciflaste, y í 
aquel procederá en en Goosecnea- | 
oia à desi tifiar por un funcionario g 
dal ramo los sitios de los respecti- í 
voB montes en que deban practicar- 5 
ea las menctonadas rozas* 3

Diputación provincial de I 
Córdoba. j

Núm. 226, 1
Sesión del día 1 de Abril de 

1876.
Presidencia del Sr. tara y Pi

neda,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, qusdaron acordados los 
particulares siguieo tes: Í

Pasar & informe de la contada- 1 
ría ks dos expedientes incoados á ] 
instancia de los señores facnltativos 1 
Guevara y Ceñete j los Castrenses , 
don Jofé de la Torre y don Manuel 
B.gcn sobre pago de liou&rarios por > 
reconocimientos de quintas. !

Aprobar el dicUmea emitido j 
por el Vocal Sr. QuícUna respecto ; 
á cierta reclamación hecha por el 
Alcalde de Cabra contra ta eaniidad 
asignada al Ayuntamiento de dicha j 
ciudad en concepto de recargo de ’ 
consumos cerrespondiente al año . 
económico de <874 á7ó. f*

Aprobar la cuenta presentada 
por el aparejador don Mariano Ro- i 
driguez, importante mil seteoieatas 
setenta y ocho pesetea quince eón- 
timos, relativa á los jornales y ma- 
teriaijs invertidos en la restaura
ción de la fachada del cuartel de 
tía a Fe'ipe.

Declarar visto un odeio de don ’ 
Francisco Cueto, representante de 
de ¡a empiesa Alberti, en el que 
pide se incluya en si presupuesto 
adicbnai el importe de tas obras 
ejecutadas en la carretera de la ' 
Hainbla ó Puente Genil durante 
el mes de Enero de 1075.

Aprobar la cuenta presentada 
por Iw señorez Cruz y Jimeaez 

relativa á oiertog objetos quo dicha 7 
caía ha proporciouado á la Diputa- 
cion provinciah j

Incoar expediente en averigua- l 
oion dal paradero da hjs libros de a 
caja delà Diputación anteriores A la | 
entrada del actual Depositario, y 
de tas cuentas de dicha dependencia 
y ordenaeion de pagos respectivas A 
los años de 1871 à 74.

Hacer donación de 2áO pesetas 
en favor da la asociación Hermani
tas de los pobres desamparados es
tablecida ea Cabra.

Autorizar ei pago de BOO pese- 
eetas por la icstalaoion da la nueva 
hermana da Caridad que ha venido 
al HospitaJ de Crónicos en virtud 
de acuerdo de la Comisión de 7 de 
Febrero último.

Con lo que terminó la sesión de 
estu dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda,—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 227.
Sesión del dia 11 de Abril de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa 
particulares eiguientea:

Dar cumpiHuiemo á la Real ór- 
den expedida por el Ministerio de 
la Gobernación admitiendo la re
nuncia do don Manuel Villa Zjba- 
Ílc8 del cargo de Vüoil de la Comi- 
aiou permanente, y la de don Au- 
tonio Villalva y don Hartolomé 
Belmonte del de Diputados provin
ciales, y nombraudj A don Pearo 
Alcautara Trevilla para el cargo 
de Vocal delà Comisiou provincial» 
y para sustituir à les otros dos se- 
i ores ya indicados á D. Ricardo Bel
monte y duo Rodrigo de Paz.

Librar non cargo al capitulo de 
calamidades públicas y a favor de 
la Cootisiou auxiliar de langosta 
la cantidad delùUU pesetas.

Tasar a iutorme ne! Vocal señor 
Quintana un oficio del Gobierno ci
vil de esta provincia, en el que se 
pregunta con qué fecha acordó la 
Comisión provincial que don Pío 
Martín eviieitaïaeu nombre ue es
te cuerpo p/ovtncisl la buspension 
de les electos de las Reales órdenes 
de 13 de Mayo y 17 de Jacio últi
mo, referentes al utULto de carrete
ras pro vin cid les, asi como la Echa 
en que ée comumeó dicho acuerno 
al Gobierno,

Oficiar a D* Manuel Baena, de- 
posUano que lué de loouos provin
ciales, a bu Oe que exhiba lab cor 
respondientes caitas de pago de lo 
iúgresaouen la Tesorería de Hacien
da pública por ¡os descuenios de los 
empleados desde 1870 hasta que 
quedó cesante.

Rectificar cierta omisión mate
rial é involunUna que aparece en 
un acuerdo 6ondgnsdo en el acta 

de la ítesion dal 30 ele Oatahre de , 
1875, referente á la aprobación de ' 
cuantas dal material do la Secreta- j 
ría da esta Corporación. f

Gúdar al Alcalde do rozobían- 
co para qué suspeoda el procedí- 
inianto da apremio seguido contra 
D. José bidoro Caballero, Deposita
rio que fuá de fondos municipales, y 
excitar á dicha autoí-idad para que 
8Ía demora aSgaua dé á las cuen
tas municipales de 1871 á 72 la 
tramitación que previene la Ley 
hasta lograr su ultimación.

Aprobar tas cueatas de los gas
tos de material de Secretaria, rea- 
peotiva »1 mea da Febrero úl
timo. ¡

Fijar el precio medio á que han 
de abonarse los «o ministros hechos 
por loe pueblos de esta provincia à 
las tropas del Ejército durante ej 
mes de Marzo próximo pasado.

Reclamar ciertos datos que ne- 
oesuriamente ban de tenerse pre
sentes para resolver en el expedien
te sobre, reciamacion que hace el 
Ayuntamiento de Cañete de las 
Torres al de Bujalance del importe 
de la parte de la dehesa de Meuter- 
real que le conerpondia.

Reclamar de D. Manuel Baena, 
Depositario que tué de fondes pro
vinciales, tos libres de caja de De
positaría anteriores á la entrada 
del actual Depositario, y las cuentas 
de dicha dependencia respectivas 
à loa añes de 1870 à 74.

Designar al Diputado provin
cial don Pedro Alcántara Trevitia 
para que forme parte de la Comi
sión auxiliar de la extinción de lan
gosta.

Proponer à la Exorna Diputa- 
eion provincial, en su primera rea- 
niou, que acoi uata pagar loe gastos 
de entierro del finado don RJael 
Maria Gorrinuo, VioepreaUente 
que tué en pasadas épocas de fa 
Comisión provincial de Córdoba, 
Corno testimonio de consideraciou y 
aprecio à la memoria dei mLmo, 
cuyos servioios acmmmiralivoi on 
la gestion de los intereses prox in- 
dales son generalmente notunos.

Pasar a informe der Vocal señor 
Quintana un cÜeio de> Gobierno ci
vil trasladando dos Reatos órdenes 
por las que se prohibe autorixsr pa
go a los empleados de la Diputación 
sin que a la vez se efectúe el ue ¡os 
Gatediancosocl in^ututu.

Vasar al tüosal mayor de la Se- 
creiaria de esta Corporación el ex
pediente relativo ó la construcción 
de un dormitorio alto en el Hospi
tal de Crónicos, a ño de que cierta 
ñola que en el mismo aparece re
ferente á los materiales que ai efec
to se necesitan y tus preces, so ha
ga .a reducción de estos a anidaues 
métricas.

Pasar à informs del Vocal or. Ro- 
driguer Módenes un cüeio del Go

bierno oívU y copia -’-j la» óP'l'O’fi 
zas rauaio palos da Pri-rgu.

Aprobar la adquisición da cier
tos géneros de lencería con de-tmo 
al Hospital previ miat de Agudas.

Dirigir una exposición al ExfiS- 
lentisiaio Sr. Miuistro da la Ge oes'' 
nación salici ta nd) fondos de los ^<“ 
lados por las Córtes para acudir i . 
la extinción de la plaga de ¡angosta.

Acreditar ei haber meis’ial qu'l 
cobran lagde su das ó una hertnn* 
na de Carida d mas en la Casa cen
trai de Expósitas y á otra oías 01 oí ■ 
Hospital de Agudos.

Con lo que term inó la sesión de 
este dia.—El Vioa-presi.lenta, B^' 
fael J, de Lara y Pineda. El 88- 
cretarío, Rafael de Gracia.

Núm. 228.
Sesión del dia 17 de .Abril de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi' 

neda.
Leída y aprobada ei seta de ^® 

anterior, quedaron acordados le* 
particulares siguientes:

Levantar la comisión da apre' 
mío expedida contra el Ayuntó' 
miento de Priego, y prevenir á di' 
cha Corporación pague ai Comhió* 
nado D, R;*fael Garcia Cuéllar tós 
dietas devengadas por los dias qi^^ 
realmente ha^a estado en aqu^lh 
villa, con mas los de ida y vueltó*

Disponer qua por el aegueia^** 
respectivo se instruya el opurtuc*^ 
expediente para llevar â efecto tó 
subasta de arrendamiento del norti' 

JO de Arenillas bajas, prepío <1* 
por mitad del Patronato de Torre' 
blanca dei Hospital de Crónicos^., 
del Exemo. Sr. Marques de Viau^''

Manifestar al tír. Gobernador ^^ 
la provincia la conveniencia deq^^ 
se adicionen los despacbos de apr^' 
mió con la nota de qua los co n*' 
sionados Ceñirán su conducta á tó^ 
prescriptio nea de la instrucción *** ‘ 
3 da Diciembre da 1869, un abo' 
uanduselesdietas por mas dias ‘**^' 
los que juaiidquan Habar invarw^'^ 
Ou los procedimientos que la m^' 
ma detaimioa, logánuola à la '■‘'^" 
que dirija a los Aitaldas las pf*'’ - 
venciones oportunas para qua l*^^ 
despachas de apremio scan cump*^*' 
mentados sin f.sisteucia algdd^'

Manifestar al Sr, Gobarnador ^^ 
acorcadopor la Exorna. Diput'*o‘‘’*^ 
proviuciai an lo Ouñoarni 'Ui® ^^ 
asunto de cairele as rroviucia'“® ; 
que sa refiera su oficio de H 
Abril ú.txmo.

Poner en conocimiento dai s8ñn^ 
Gobemador qua ks datos que ^^ " 
clama el Juez da piimui’a iostaU'^* 
de Cabra, relativas á las ca0d^^ 
nmuieipales rendidas por D. J**^^ 
8oea Montilla, corraspondiani^* 
tiempo que desempeñó al oarg® ‘^^ 
¡Secretario GonUiilor da loa Baw*’^**
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eiœîe' tos dé ReceflcôneU de la ex
presada ciudad, co pueden faoiii- 
laraa por esta Co nisiou, toda vez 
que laa referidas cuentas obrau en j 
el Tribunal de la* «31 Reino. j 

Desestimar la instancia dé don ' 
Francisco Ubeda y D. Joan José 
Cantero, Alcalde y Depositario qoe 
fuíTon dal Ayuniamiento da Ziiba. 
ros, en la que pid ja se les couetd * 
un término prudencial para roepon- , 
der à ciertos cargos que relativa ' 
mente ai tiempo do su administra- ' 
cion les hace el Ayuotamieuto ac
tual.

Disponer que por la sección de 
quintas ea haga una liquidación 
formal, en la que *e expresen los 
profesores que hayan actuado como 
castrenses, y se fijen lo# reconocí' 
miedos que cada uno haya prac
ticado, pooieudo con separaoiou los 
du caja y los de apelación, y si es- 
tOK han sido pagados ó no por los 
l lite rasados.

Informar á la Exema. Diputa
ción que no procede la reunion de 
los Esthb.eciujientos de Lent ficen- 
cin en un solo local quo solicita el 
Ayuntamiento de Aguiler.

Autorizar la adquisición de cier
ta cantidad de albOdou catalan con 
uiétioo á la fabricucicu de lienzos 
en la casa ï^ocorro-llospicio.

Aprobar la cuenta del material 
00 ia Depositaría currtspouuienie 
a. rm s de Marzo último.

Pasar á inlormo del vocal señor 
Eudriguez Módenes el expediente 
relativo -a las urueDumae muaici* 
paies del Ajumamiutio de Vina- 
harta.

Con lo que terminó la sesión de 
cate día.—El Vice-présidente, Ka- 
Uei J. ue Lara y Pineda,— El Se- 
delacio, iialael de Gracia,

Num. 458.
AdmiaisUfCiou ecvnómi
ca d. ja proviUda ue Cor 

deba.

La Liietcion general de Con- 
tribucitnes eu ciicalur de 13 dei 
présenté mes de Agosto, comuni
ca a esta dependencia de mi cargo 
la heat orden siguiente:

«Excmo. ír.i LiopuLiéndobeen 
bl art. 30 ce «a Ley ue piesupues- 
tus nei oCtnat ahu tconúmicu que 
pur el Guoieruo üo fui men escala- 
iones gOutcaitib por ramos, de los 
buipiaadus du la Áuminihiraciou 
CiVii, ti hey (q. v. g.J se ha ser
vido ciclar para su cninpiimienio 
las uibp.ibkiuUcs sigmenieb:

Primera. i.0b Jefes superiores 
y lis ne AdmiLlstiuciou figuraran 
en una ama escaia geueisi que -ur
inal a la buLstcrciana de este Mi- 
nioitiiu eu Vista de tse relaciones 
que por orden de anUgUeuad le pa- 
wiân U dus la# oficina* genersit#.

Ségouíla. I.ns T^fea de Nego
ciado y oflcisles leián comprendi
do* en escalas e^peoialee por ramos, 
ú saber: Subaeoretarla del Minis
terio; Tesoro público; lutervencion 
geaerdl de la AdmiDistracion del 
EeUdo; Direcciou general de Cou- 
tribucioncs; Direccioo general de 
KacUs E^tanoadas; Dirección go- 
natal de la Dends pública; Direc
ción general de Propiedades y De
rechos del Estado; Dirección de la 
Caja gsoeral de Depósitos; Direc
ción gunerel de loipuestos, y Ase
soría general del Ministerio de Ua- 
oienda.

Tercera, Las escalas por ramos 
serán formadas por laa respectivas 
ofioinas Centra-es con sujeción á la 
aprobación superior y comprende* 
rán en ellas tojos los empleados de 
sus distintas dependencias centra
les y provinciales. En los ramo# en 
que hubiere empleados facultati
vos ó periciales figurarán estos en 
escablóu especial.

Cuarta. Los escalafones se fur- 
muráo por clases, ó sea por Órden de 
sueldos, figuraudo en ellos loa no- 
tuales empleados por la antigüedad 
de servicios to la respectiva clase. 

Quinta. El órden de preferen
cia en cada clase se regulará por 
la lecha de toma de posesión en el 
respectivo destino.

I

i 
!

Sesta. Los que cuenten igual 
tiempo de servicios en su clase se 
colocarán en la escala por 61 Órden 
de aahgñedad que resulte de la 
mialiúau de sus servioioa, y siendo 
esta la misma, tendr e derecho pre- 
fere o le ei de mas edad.

ííéiima. Los que sirvan en co- 
misiou por Labor disfrutado mayor 
sueUo en destino uo planta desem- 
peñaco en propiedad tendrán deis 
olio pieferenU sobre los de su cia
se, figordudo á la cabcia de las fis
cal as por el órden de los sueldos 
quo uifefruiarou y por el tiempo 
de ser vicio en la o>#8e superior res
pective.

Üetrva. A continuación de los
emp<c<>úos activos de onda ciase fi
guraran los cesantes da la misma, 
per el orden de pielereucia que 
para aquellos deUrmína la dispo* 
sicioa quinta, y be hará con latír el 
sueldo de dabificacion si lo uisbu- 
tan: iüs que hubieran cebado en oÜ- 
ciuas qne se hayan extiuguido, se
rán Comprendidos en los eauaiufu- 
neb de los ratnos que corren hoy 
con los t a un toa ó incidencias de 
aquellas.

Aovana,' En el término preciso l 
de Uelnln días, contados oesue es
ta fecha, presentarán todos los em- 
pieanus aouvos y cesante* do los 
diversos lamub de Uauieuda sus 
hojas de servioios acompañadas do 
les dccumenioa justiheeuvcs y pal’* 
tiUas de bañusmo originales y en 
copia líUtáL

IMdoia, Kxami nados deteoU 
damoute los originales se devolve- 
rin * las iuteresades por el defe de 
la re ipecti va de poa de acia, despuee 
de comprobados coa su copiât y de 
certifie.ida ceta, así como la can- 
foralidad da la hoja de servicios 
con los docameutos justideativos.

Décima primera. Loa emplea
dos cesantes que disfruten haber 
pasivo, haráu la present ación ea 
la Contaduría Central ó en la Ad- 
mini^trauion ecoudmiea en que m- 
bierun coasi ¿nado el pago.

El contador centrai ó lo* Jefe* 
de It^a Administraciones ecosómica, 
respectivas, ademas de oertiácar 
la copia de tes doc umentoe y la ho
ja de servicios, lo harán de que oj 
Intel asa do continúa en el cobro 
del haber que le hubiere sido seña
lado por clasificación.

Lus qae no disfruten haber po- 
drdu preaenUr su hoja de servicios 
y documentos justiñcativos eu las 
Administraciones econúmica* de la 
provincia en qne residan.

Î

i

I

)

Daodéuima. Los funcionarioa 
nom prendidos en lo* escala iones j 
aprobado# en 19 de Marzo de 1366, | 
jdstihearáu boiamente eus servi- ' 
cioa, deeds 15 del mismo 'nes y ' 
«Ûu eu adelante, poniendo á la 
uabesa de sus hojas de servioioa 
lo* que tenian en aquella fecha.

Décima tercera. Las hojas de 
servicios se totalizarán hasta 31 de 
Julio último,

Lécima cuarta. Por el Correo 
del Lia ea que cumplí el término 
ksoaiado en la disposición novena, 
loa Jefes de las dependencias remi
tirán a loj respectivos Centros Di. 
rectivos las hojas de servicios y co
pias de los documeaLos judiifioati- 
vos que les hubieren sido presen- 
tad«j.

El mi«mo día remitirán las de 
los bUipiaadu# cesauteu re useán- 
doka a 10* Ceutrue que correepon- 
dan segno lu quo deiermiua la re
gla ouoe.

Lecuna quinta. Lo# Jefes supe
riores y los de Ad minie iraciou ce
ssâtes podran presentar sus nojae 
de torvicioe y dcuumentos justiÚ- 
csU,os en la Contaduría Central ó 
en la AJiniui'-Laowü de provincia 
donde esté consignado el pago de 
sus haüeies, 0 bieu dueJls Jieute 
un 1# SubsecretaiU de osle Hiuis- 
leuo.

necima sesta. Si la autentisi- 
dad de alguot» de ics dounmenus 
Oficina.es que «e presenten oíreuie- 
re duda at Jete que deba ceriiüoar 
la topia >0 remiura de oticio a 1« 
oncina ó auiuiidad eorresponuieu- 
te pata la debida computsa.

Lecima sétima. En ei teimino 
de sebeuta días ceñudos oeede esta 
leu La las respectiva oficinas Len- 
trales lomiman indispensab.emeu- 
Ut a ttic Ministerio, w» es ais- 
Ipbe» que dehan ioíaw con suje-

clon A las re^Us 3*73.* pa**» au 
in med 1-1 t i pebUcaei ja en U «Ga
ceta,»

Décima octava. No eerá ad- 
mUida recía’Jaseivn alpoaa refárau- 
ta á a^ealaloaea si to ese preiaala- 
da deaptio! do aneata díaa de su 
pablioacioe eu la «Gaceta.»

Tampoco tendrán derecho á re- 
olamar contra el lugar en que p s- 
teriür.neDt« faereu inciuidos en los 
escalafones los que no presentm 
eue hojas de servicios y documentas 
justiticatívos dentro del plazo mar- 
ca lo ea la disposiciou novena.

Do órden de S. U. lo coamnico 
A V, E. para su inteligeocia y 
puütaal onaiphtDieDto.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los iuteresados y «a 
euiupiiojieoto á ia preveacioi p.i- 
mera Je la referida circular.

Córdoba 19 de Agosto de I^ITO. 
—El Jefa económicu, Cáríoa Lapes 
de Longoria.

Núm. 348.
Junta provincial de ias 
trucciea publica de Cor 

doba.

Extracto de .os acuerdes lomados 
por la Jauta en la sesión de! día 
31 de Julio de 1876, presidida por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil 
Don Agustin Salido.
Aprobar el acta de la ses,on an

terior.
Ver con satisfacción la Real 

orden nombrando vtcal de la Junta 
en cunes pío de padre de familia a 
D. Juan María Conde y Criado, cuyo 
señor tomó á seguida posesiou de 
su cargo.

Quedar enterada do que el Director 
de ia escuela Kuimal ha empozado 
á hacer uso ce do# meses de licon- 
cía, y üü quedar encargado de la 
Biteccion del esiablecimiento el re. 
gome de la escueta práctica.

Do baborse pasado á la Comisión 
provincial la cuenta general de di
cha Escuela del pasauo año ce 
1875 a 76.

De que el limo. Sr. Redor par
ticipa el aanne.u do la miauvucxon 
de la escuela de niñus de üauta 
Luieujia, y la aprvOaciun del num-' 
bramimui iatenau de Doña Auiouia 
Mahierro para uni escuda ue nifias 
de Palma del Rio.

Hallar uuufuriue las notas dé con- 
signaciunes no 1.* enseñanza da 
Aiuaracejue, Bokicazar, Pa ura det 
Kio, Touecarupo y Villaviciosa; y 
provenir a los Alcaides de Luque y 
Buena que ea jos presupuesto# adí* 
di.nales se indoya una caoudad 
para premios.

Bar cunocimieuto à la Bireccion 
general y Rectofado de quo las es
cuelas do adultos de Agunar, Buena 
y Lucelia deben provee.sé en las 
próximas oposiciones, patiiupaudo- 
lo también á los Ayuntamieukos res- 
peciivud,

Kocurdar al Alcalde de esta ca
pital la remisión del expeoienu» «o 
D.* Patrocinio Kivabi y ai de Lucena
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U d« los datos quo ■« le tienen pe
didos sobre las escaelas de Bene
ficencia.

Participar al Rectorado que el 
maestro sustituido de Santa Eufe
mia ejerce la Alcaldía; y provenir al 
interesado que inmediatamente opte 
por uno ú otro cargo. E

Rogar al Ezcmo. Sr. Gobernador | 
adopte las medidas que estime pro- t 
cadentes para que el Ayuntamiento 
de Blazquea abone ai maestro las 
cantidades que le adeuda por in
demnización de retribuciones; y al 
de Montoro á D.* Amalia Castiñeira, j 
por el tiempo que fuó maestra inte- 5 
riña de la 3/ escuela de nifias. !

Dirigirse à la misma autoridad 1 
para que reclame de los Jueces de Í 
esta capital el eertidcado da haber 1 
reconocido dos médi.‘os forenses al j 
maestro de Fuente-ObeJuaa DonGa- 1 
briel Gahete.

Pasar al dicho Sr. Gobernador los 
justificantes da pago que remite el 
babihtado de Bujalance.

Remitir à lEfoime del Inspector 
los expedientes de los maestros que 
aspirau por irasiaciou a la escuela 
de niños vacante t n Palma del Rio; 
y la instancia de D. Manuel Bar
budo, solicitando Itasferencia de 
una patuda consignada en el pre
supuesto de su escuela.

Ordenar de nuevo ai Alcalde de 1 
Pedroche el traslado de la esculla | 
de nJias à otro local mas conve- | 
menu: al de Bujalance lo que se ie 
tiene prevenidj respecto de los al
quileres de casas para los maestros; 
al de Carcabuey que en el término 
de 15 dias paru cipo ha berso hecho 
las obras necesarias en la casa de 
la escuela elemental de niños; y al 
de Posadas que se abone ai maestro 
de la 3.* escuela el alquiler de casa, 
según 00tá píevenido.

Prevenir al Alcaide de Hinojosa

Húm. 375.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
* de esta ciudad.

NAGlMiENTOS registrados en este Jusgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1876.

que en el presupuesto exiraordiua- 
rio se incluyan -5u pesetas que, por 
atracos, adea la el Ayuntamiento & 
D.* Luciana Sánchez; y al de Rute 
que cumpla lo que eu dos comumca- 
eiouea techa Id de Junio se le or
denaba.

Oficiar al Director de la Escuela 
Normal para que, en époaa haoil, se i 
examine D. Gabriel Serre no para | 
obtener el certificado de aptitud que 1 
Juieresa, j

Daur al Alcalde de Valenzuela se j 
esté a lo acordado sobre suspension 
de chases por <û dias en las escuelas 
de la provincia. j

Conceder 20 días de licencia á la ) 
Directora de la Escuela Normal. |

Aprobar las cuentas de material ' 
de la escuela de niñas de la Victo- Í 
ri:. de 1873 a 74, y reprcduciral • 
A tea lue de dicho pueblo la Órden que ' 
te le pasó en 2d da Marzo último. f

Nombrar los vocales de la Junta
y tos Ma63ti os de la Escueta Normal . 
que btn ce formar parte dtl Tri- J 
bunal en tas oposiciones inmediaiasl j 
y oficiar al limo, Sr. Presidente de j 
la Diputacú n provincial para que ; 
nomtre os que le corresponden, 1 

Con lo que terminó la sesión.-
P. A D L. J , El Secretario, Nico- t 
las Dalnau. f

Núm.376.
DEFUNCIONES regislredas tn este Juzgado durante la primera decena del 

mes de agosto de 1876) clakificadas pur sexo y estado civil de los iaH^* 
cidos.

Córdoba 10 de Agosto de 1876,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte

DIAS.

FALt^FXIDOS.

TOTAL GENERAb.VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casildos. Viudos.
roTAL. ^SolteraB.'Cas’idaB.

Viudas. ’total.
1 2 1 > 3 1 > » t 4
2 3 > 4 1 > > 1 5
3 > 1 1 1 > > 1 2
4 2 3 > 5 > » > » 6
5 1 > > 1 2 > > 2 3
6 1 1 > 2 » 1 > 1 3
7 > » » > 1 1 > 2 2
8 1 > > 1 1 1 2 3
9 2 > 2 1 1 1 3 5

10 » 2 » 2 » 1 » 1 3

Total. , . 12 9 * 21 4 2 14 35

Imprenta dal MARIO DE CORDOBA.
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